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A. 1

. INSCRIPCIONES

1. ¿Cómo debe hacer un/a estudiante con secundario completo para inscribirse a la 
carrera de Bioingeniería de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos 
Aires (FIUBA)?

Debe aprobar el Ciclo Básico Común (CBC), una fase obligatoria que consiste en la 
aprobación de 6 materias obligatorias. Se trata del primer año obligatorio de todas las 
carreras de la Universidad de Buenos Aires.

Para más información sobre los períodos de inscripción al CBC se puede consultar el 
sitio https://www.cbc.uba.ar/inscripciones

2. ¿Cómo debe hacer un alumno/a, exalumno/a de la FIUBA, de otra facultad u otra 
universidad (nacional o extranjera) para inscribirse en la carrera de Bioingeniería?

El primer paso es contactar al área de Dirección de Alumnos de la FIUBA. Allí se 
detallan los requisitos de ingreso acordes a cada situación. La principal recomendación 
es el contacto vía mail a través de las direcciones:

a) tramitaciones@fi.uba.ar (si se es alumno/a) o 

b) admision@fi.uba.ar (si se es ingresante del CBC).

El sector cuenta además con atención presencial en la sede de Av. Paseo Colón 850 - 
PB - C1063ACV - Buenos Aires – Argentina de lunes a viernes de 11.00 a 13.00 y de 
15.00 a 17.00 hs.

Los casos a consultar incluyen:

           a)  Pase de universidad.

           b)  Pase o simultaneidad de carrera entre diferentes unidades académicas.

           c)  Pase o simultaneidad de carrera en la misma unidad académica.

Cabe mencionar, muchas de las indicaciones de cada trámite están detalladas en la 
Intranet de la FIUBA, accesible a los/as estudiantes FIUBA y disponible en el siguiente 
link: https://sites.google.com/fi.uba.ar/academica/estudiantes

Para poder utilizar este sitio se requiere un mail con dominio @fi.uba.ar. En caso de no 
contar con este, se puede solicitar al área de Mesa de Ayuda de la Subsecretaría de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones a través del mail: ayuda@fi.uba.ar
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3. ¿Los y las estudiantes o graduados/as de otras universidades nacionales o 
extranjeras deben realizar el CBC para ser alumnos/as de la carrera de 
Bioingeniería?

Sí. Sin embargo, se podría aplicar un régimen de eximición parcial del CBC (menos 
materias) siempre que se trate de títulos de cuatro años de duración o su equivalente 
carga horaria y teniendo en cuenta la formación de base o equivalencia de contenidos. 
Asimismo, el trámite de equivalencias de otras materias podrá iniciarse una vez que el/la 
estudiante se encuentre inscripto/a en el CBC. Para obtener más información al 
respecto se recomienda el contacto con el área de tramitaciones de la Dirección de 
Alumnos a través del mail tramitaciones@fi.uba.ar

4. ¿Para ser alumno/a de grado de la FIUBA se debe abonar algún arancel?

No. Para ser alumno/a de GRADO en la Facultad de Ingeniería u otras Facultades de la 
Universidad de Buenos Aires NO se abona ningún tipo de arancel. La Universidad de 
Buenos Aires (UBA) es una institución pública y gratuita para ciudadanos argentinos y 
extranjeros residentes.

5. ¿Para ser graduado/a de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos 
Aires siendo graduado/a extranjero/a se debe abonar algún arancel?

Sí. Para informarse sobre la convalidación o revalidación de títulos debe contactarse 
con el área de tramitaciones de la Dirección de Alumnos a través del mail 
tramitaciones@fi.uba.ar 
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A. 2

. ASPECTOS VINCULADOS A LA CURSADA DE
LA CARRERA DE LA BIOINGENIERÍA: 

6. ¿Dónde se cursa la carrera de Bioingeniería de la FIUBA?

La carrera se dicta en las sedes FIUBA ubicadas en las avenidas Paseo Colón 850 y Las 
Heras 2214 (dependiendo la materia). Además, se cursan asignaturas en el Hospital de 
Clínicas José de San Martín situado en Av. Córdoba 2351. Todos los espacios se 
ubican en C.A.B.A.

7. ¿En qué horarios se cursan las materias de la carrera de Bioingeniería de la FIUBA? 

Los horarios están disponibles en la plataforma del Siu Guaraní al momento de la 
inscripción. Se puede ingresar a través del link: 
https://sites.google.com/fi.uba.ar/academica/docentes/siu-guaran%C3%AD

Cabe recordar que la carrera de Bioingeniería, además de sus materias específicas, 
incluye asignaturas dictadas en distintos departamentos de la Facultad, los cuales 
organizan su cronograma en función de la disponibilidad de aulas y del cuerpo docente.

8. ¿Cuál es el cuadro de equivalencias de materias de la carrera de Bioingeniería en 
relación a otras carreras de la FIUBA?

A continuación, los links con los cuadros de equivalencias según corresponda:

1) Entre materias de diferentes departamentos: Res. CD 476/2025

2) Entre materias de diferentes planes de estudios: Res. CD 963/2025

3) Se reconocerá la equivalencia de Introducción a la Bioingeniería a aquellos 
alumnos de Ingeniería Electrónica (planes 2009 y 2023) que hayan aprobado 
Introducción a la Ingeniería Electrónica con anterioridad a la implementación de la 
nueva asignatura.

9. ¿Qué materias de Ingeniería Biomédica o Bioingeniería de otras universidades 
pueden ser homologadas con el plan actual de la FIUBA?

El proceso de homologación de materias entre diferentes universidades consta de tres 
partes: 

1- Ser admitido/a como estudiante de la FIUBA.

2- Iniciar el pedido de homologación con la Secretaría Académica a través del mail 
tramitaciones@fi.uba.ar . Para ello, el alumno/a puede comparar previamente los 
contenidos mínimos de las materias aprobadas con las del plan de la carrera de 
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Bioingeniería de la FIUBA, disponible en el link 
https://cms.fi.uba.ar/uploads/Plan_de_estudios_Bioingenieria_1a33eedbd4.pdf y 
corroborar coincidencias entre estos. Si en alguna materia aprobada faltara algún 
tema, se evaluaría solo ese contenido.

3- Aguardar el acta de homologación de materias que realiza la Comisión Curricular 
de la carrera de Bioingeniería. Es decir, la confirmación del trámite corresponde a 
esta comisión. 

Una vez transitadas las tres instancias, la Dirección de Alumnos de la Secretaría de 
Gestión Académica informará el dictamen al alumno/a.

10. Teniendo en cuenta que se trata de una carrera muy reciente (2025) ¿Se 
encuentran ya disponibles todas las materias del plan de estudios?

El plan de estudios de la carrera de Bioingeniería de la FIUBA se creó a finales del 2024 
e inauguró su cursada en el ciclo 2025. Esto quiere decir que las materias de 3er año en 
adelante aún no se encuentran habilitadas para cursar. Conforme los alumnos/as 
avancen en su plan de estudios, estarán disponibles.

11. ¿Cuándo se brindan charlas informativas sobre la carrera de Bioingeniería de la 
FIUBA?

Para conocer las fechas donde se brindarán charlas informativas sobre la carrera de 
bioingeniería se debe contactar al área de Comunicaciones Universitarias de la 
Facultad. El espacio está a cargo de la Sra. Graciela Destro y se encuentra ubicado en la 
sede de la FIUBA de Av. Paseo Colón 850, CABA.

El correo de contacto es comuniv@fi.uba.ar y el número de teléfono es 528-50931.
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A. 3

. SALIDA LABORAL DE LA CARRERA DE BIOINGENIERÍA: 

12. ¿Qué salida laboral tiene la formación de la carrera de Bioingeniería de la FIUBA?

El título de Bioingeniero/a de la FIUBA habilita el ejercicio profesional en múltiples áreas 
y sectores. Los y las profesionales con esta formación podrán:

• Actuar en instituciones públicas y privadas como auxiliares en diversas tareas de 
apoyo a profesionales de la ingeniería respectiva;

• Ayudar en la ejecución y control de problemas de ingeniería pertinentes;

• Participar de proyectos y problemas de naturaleza tecnológica bajo supervisión de 
un/a profesional responsable;

• Colaborar con los/as profesionales responsables en el desarrollo de proyectos y 
problemas de naturaleza científico-tecnológica;

• Integrar equipos de trabajo en organizaciones y/o áreas tecnológicas e 
ingenieriles.

• Desarrollarse en áreas de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito 
hospitalario y empresarial. 

Por otro lado, las materias electivas del plan de estudios estarán agrupadas en cuatro 
orientaciones:

• Área de sistemas biológicos, ingeniería de tejidos y biomateriales.

• Área de robótica, instrumentación y nanotecnología.

• Área de biología computacional y neuroingeniería.

• Área de ingeniería clínica.

Cabe mencionar, conforme el avance de la carrera se brindarán charlas en distintos 
ámbitos laborales, tanto en empresas como en hospitales, para familiarizar al/ a la 
estudiante con los distintos ámbitos de desempeño.

13. Información de interés

Información sobre asignaturas de la carrera de Bioingeniería: 

https://www.fi.uba.ar/grado/carreras/bioingenieria

Planes de estudio de las carreras:

https://cms.fi.uba.ar/uploads/Plan_de_estudios_Bioingenieria_1a33eedbd4.pdf

Intranet de la Facultad:

https://sites.google.com/fi.uba.ar/intra-fiuba?pli=1
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